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Redacción

Se establece el procedimiento y las condiciones
para el pago a través de entidad colaboradora
en la gestión recaudatoria y por vía telemática
de las tasas aplicables por la CNMV

Resolución de 30 de enero de 2015, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se 

establece el procedimiento y las condiciones para el pago a través de entidad colaboradora en la 

gestión recaudatoria y por vía telemática de las tasas aplicables por las actividades y servicios 

prestados por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), creada por la Ley 24/1988, de 28 de julio, del

Mercado de Valores, es un ente de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad

pública y privada. El artículo 24 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, establece

que los recursos de la CNMV estarán integrados, entre otros, por las tasas que perciba por la realización

de sus actividades o la prestación de sus servicios. El artículo 13 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,

de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección por

Desempleo, tras determinar los ele ...
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